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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República, 
empresas productivas del Estado y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con la empresa Limpieza Val, S.A. de C.V. y Limpieza Vallejo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PSPC-002/2019. 

CIRCULAR: 12215/OIC_INCan/R-367/2019 

ASUNTO: Aviso de Inhabilitación 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE 

LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26 y 37 fracciones IX, XII, XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 

fracción IV, 2 fracción IV, 59 primer párrafo, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

2, 3 inciso C, 99 fracción I numerales 11 y 12 y 104 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 33 y 34 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; y, 69 y 70 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Cancerología; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SÉPTIMO de la Resolución 

dictada en el expediente número PSPC-002/2019 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, 

mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado a las personas 

morales “LIMPIEZA VAL, S.A. DE C.V.” y “LIMPIEZA VALLEJO, S.A. DE C.V.”, esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con dichas empresas, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 AÑOS. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que las empresas infractoras realicen el pago de la multa, 

aún y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con los citados infractores, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Auditoría Interna y Titular del Área 

de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en suplencia por ausencia del Titular del Área de 

Responsabilidades, del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología, de conformidad 

con lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 104 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
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Pública, designado con el oficio 12215/OIC_INCan/O 137/2019 del 9 de mayo de 2019, Carlos Iván Mora 

Reyes.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal; así como a las entidades federativas, que mediante Resolución emitida por esta 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el expediente SANC-0001/2019, por los cuales se determinó imponer la sanción a la empresa Escore 
Alimentos S.A. de C.V., consistente en inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos por dos años y seis meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional DIF.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SANC-0001/2019. 

CIRCULAR No. OIC-SNDIF-AR-12.360.01/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

MEDIANTE RESOLUCIÓN  DE VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR ESTA ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL EXPEDIENTE SANC-0001/2019, POR LOS CUALES SE DETERMINÓ IMPONER LA 

SANCIÓN A LA EMPRESA ESCORE ALIMENTOS S.A. DE C.V., CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN  PARA 

PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS POR DOS AÑOS  Y SEIS 

MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República, entidades 

de la Administración Pública Federal  

y equivalentes de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 26 y 

37, fracciones 1, 14, 18, 26 y 37 fracciones XII, XVIII, XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3º, inciso C), 5 fracción III inciso e), 99 fracción I, numeral 12 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública vigente; así como, los artículos 62 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, este Órgano Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto de la 

Resolución dictada el 20 de diciembre de 2019, dentro del expediente número SANC- 0001/2019, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral ESCORE ALIMENTOS 

S.A. DE C.V. esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno con dicha persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de DOS AÑOS y 

SEIS MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 
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En la Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Sistema Nacional DIF, Luis Enrique Sarabia Gallardo.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ferretera Grufece, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- Exp. No.: PISI-A-NC-DS-0023/2017. 

CIRCULAR No. 00641/30.15/10069/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA FERRETERA 

GRUFECE, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades,  

empresas productivas del Estado y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 70, fracciones II y VI, 

y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12, y 101 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de 

la Resolución número 00641/30.15/10068/2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0023/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa FERRETERA GRUFECE, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 

la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO y 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 



Lunes 30 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL       195 

 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcción, 
Ingeniería, Estudios y Proyectos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/080/2018. 

CIRCULAR No. 034/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A.  DE 

C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 

primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 47, primer párrafo, 77 y 78 fracción 

I, y párrafos segundo y tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo QUINTO de la Resolución de 

nueve de diciembre dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente número SAN/080/2018, mediante la 

cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, 

ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados  con la 

empresa CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, 

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 
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subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. -

La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia dictada por la Sala Regional 
del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 2583/18-02-01-7, interpuesto por el ciudadano Francisco José Vidal Moreno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/10303/2019.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0005/2018.-  No. Int.: JN-
138/2018.- Reg. 45776. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL 

NOROESTE II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 

DE NULIDAD NÚMERO 2583/18-02-01-7, INTERPUESTO POR EL C. FRANCISCO JOSÉ VIDAL MORENO. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 

del Estado y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos 

de las entidades federativas presentes. 

Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia, dictó sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 2583/18-02-01-7, promovido por  el 

C. FRANCISCO JOSÉ VIDAL MORENO en contra de la resolución con número de oficio 

00641/30.15/5443/2018, de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 

administrativo PISI-A-NC-DS-0005/2018, por el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que se impusieron las sanciones 

administrativas consistentes en inhabilitación para que por sí mismo o a través de interpósita persona no 

pueda presentar propuesta ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como las entidades federativas cuando utilicen 

materiales de adquisiciones, arrendamiento, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las 

mismas, en un plazo de 1 año, así como económica por la cantidad de $113,212.00 (ciento trece mil 

doscientos doce pesos 00/100 M.N.), declarando la nulidad de la citada resolución, en los siguientes términos: 

“…Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 

50, 51, fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se 

RESUELVE: 

I.- La parte actora probó su acción y, por ende; 

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada descrita en el resultando 1° 

del presente fallo, por los motivos precisados en el considerando tercero 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
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así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la sentencia dictada por la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 9171/18-06-03-2-OT promovido por la empresa Aztec Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- División de lo Jurídico Contencioso.- 00641/30.15/9834/2019.- Expediente:  PISI-
A-NC-DS-0036/2016.- No. Int.: JN-06/2019.- Reg. 47757-48457. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL  DEL 

NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 

NULIDAD NÚMERO 9171/18-06-03-2-OT PROMOVIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AZTEC 

MÉDICA, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas productivas 
del Estado y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas presentes. 

Vista la sentencia definitiva de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por la Tercera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia, dentro del juicio de nulidad 9171/18-06-03-2-OT, 
promovido por el representante legal de la empresa AZTEC MÉDICA, S.A. DE C.V. en contra de la resolución 
con número de oficio 00641/30.15/7922/2018, de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada por el 
suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el expediente administrativo PISI-A-NC-DS-0036/2016, en la cual se le impuso una multa 
por la cantidad de $226,424.00 (Doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticuatro Pesos 00/100 M.N.), e 
inhabilitación para participar por sí misma o a través de interpósita persona, en contrataciones públicas con 
recursos federales, por el plazo de seis meses, se determinó. 

“…Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51 fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, esta Sala 
Regional concluye este asunto con base en los siguientes 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La parte actora probó su acción, en consecuencia 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.15/7922/2018, emitida el 9 de octubre de 2018, por el Titular del 
Área de Responsabilidades del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dictada dentro del expediente PISI-A-NC-DS-0036/2016, mediante la 
cual se le inhabilitó por el plazo de 6 meses para celebrar contrato alguno con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con Empresas 
Productivas del Estado y con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos 
federales, sobre materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, y además, se le impuso una multa 
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en cantidad total de $226,424.00, por los motivos expuestos en el considerando 
segundo del presente fallo…” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 


